
 
 

SECRETARIA: Roldanillo, 08 de julio de 2022.  A Despacho de la señora 

Juez este proceso ejecutivo singular, informándole que el demandado 

otorgó poder al estudiante Juan David Rodríguez Giraldo, quien cuenta 

con licencia temporal de abogado. Sírvase  proveer. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicado:  76-622-40-03-001-2017-00231-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  Gases de Occidente S.A. ESP 
Demandado:  Roberto Rodríguez Galeano 

Auto:  1093 

 

 

Como quiera que el demandado Roberto Rodríguez Galeano confirió poder 
a Juan David Rodríguez Giraldo para que lo represente, se impone 

reconocerle la calidad de apoderado. 
 

En virtud y merito, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 
 

RECONOCER a Juan David Rodríguez Giraldo, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.1.113.792.784 y L.T. 30.307 del C.S.J., como 

apoderado del demandado, en términos del poder conferido. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 11 DE JULIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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